










PLAN DE ACCIÓN 

ANTE EMERGENCIAS 

(PAE)

• Instrumento ESPECÍFICO para planificar 
y gestionar una situación de 
emergencia en una presa (en el marco 
de la explotación de la misma que hace 
el titular)

• Es un documento estratégico y 
operativo que establece los 
procedimientos a seguir en caso de que 
ocurra una situación de emergencia 
relacionada con la presa, como una 
posible falla estructural, una 
inundación, o cualquier otro evento 
que pueda poner en riesgo la seguridad 
de las personas, las propiedades o el 
medio ambiente aguas abajo de la 





Fundamentos

• Seguridad Pública: La principal razón para desarrollar un PAE es proteger la
vida humana y reducir al mínimo el impacto de las emergencias en la
comunidad y el entorno.

• Cumplimiento Normativo: Muchos países y regiones tienen regulaciones
que obligan a las autoridades responsables de presas a desarrollar y
mantener un PAE.

• Identificación de Riesgos: Es fundamental identificar y evaluar los riesgos
potenciales asociados a la presa, como desbordamientos, fallas
estructurales, o eventos sísmicos.

• Comunicación Eficaz: Un PAE garantiza que todas las partes interesadas
(autoridades locales, equipos de emergencia, comunidades) estén
informadas y coordinadas durante una emergencia.
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ALERTA Y 

EVACUACIÓN DE 

LAS 

POBLACIONES

• MAPAS DE INUNDACIÓN ELABORADOS COMO PARTE DEL 

PAE PARA DISTINTOS ESCENARIOS Y ENTREGADOS 

PREVIAMENTE A LAS AUTORIDADES DE PROTECCIÓN 

CIVIL.



PAE – PLAN DE 

EMERGENCIA 

LOCAL ANTE 

INUNDACIÓN

• DIAGRAMA DE AVISOS: Actualizado, y redundantes los 

canales de contacto.

• El PIDE de la Unidad Presidencia se activa únicamente 

en los casos de ALERTA AMARILLA O ALERTA ROJA, si este 

fuera el caso se constituye el Comité de Crisis (Dptos

de Ingeniería, RR.II. y Comunicación, Asesoría 

Jurídica y SAF).



Aspectos Normativos Regionales

Plan de Seguridad de Presa - PSP

Paraguay No tiene Ley de Seguridad de Presas

-Ley de Recursos Hídricos (Ley N°

3.239/07)

-Ley de Evaluación de Impacto Ambiental 

(Ley N° 294/93)

-Normas Técnicas Sect. (ANDE, EBY, EBI)

-Protección Civil: Normativas 

relacionadas, como la Ley N° 2615/05 de 

la Secretaría de Emergencia Nacional 

(SEN), establecen el marco

Argentina No tiene Ley de Seguridad de Presas

El ORSEP (1999) lineamientos SP 

concesionadas

Brasil Tiene Ley de Seguridad de Presas
Desde año 2010, con varios documentos de 

forma y actualización. Manual del Emprendedor 

de Seguridad de Presas  - ANA 2016

Chile
Ley 20304: Operación ante emergencias

Decreto 50/Ene 2015: proyecto y operación
Decreto 50: Reglamenta el

Código de Aguas –



Aspectos Normativos Utilizados de Referencia

Plan de Seguridad de Presa - PSP

Lineamientos del ICOLD (Boletín 138)

Lineamientos del ORSEP (2011 y 2014)

Ley de Política Nacional de Seguridad

de Presas – Brasil 2010

Las grandes presas hidroeléctricas, como Itaipú y Yacyretá, gestionadas por

entidades binacionales, suelen seguir estándares internacionales de seguridad y

gestión de riesgos. Estas entidades elaboran y mantienen PAE que están

alineados con las mejores prácticas internacionales, aunque estos no son

necesariamente resultado de una normativa específica de Argentina o Paraguay,

sino de la aplicación de estándares internacionales y acuerdos binacionales.



Programa integral que gestiona las acciones asociadas a la seguridad de la presa

Planificación + Procedimientos + Registros + Evaluación conjunta

Generalidades del Emprendimiento

Documentación Técnica

Manuales y Procedimientos

Informe anual de seguridad de presa

Revisión de Seguridad

Planes de emergencias

Volumen 1

Volumen 2

Volumen 3

Volumen 4

Volumen 5

Volumen 6

Plan de Seguridad de Presa - PSP



Planes de emergenciaVolumen 6

Plan de Seguridad de Presa - PSP

• Objetivos / Involucrados

• Comunicaciones / Acciones ante emergencias

• Capacitación / Ejercitación / Simulacros



IMPLANTACIÓN DEL PAE



IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA

Implantación
material

Implantación 
efectiva

ACTA DE
FINALIZACIÓN

DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

DIVULGACIÓN



DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

(Implantación material)

Corresponde a la ejecución de las obras e instalaciones contempladas en

el Documento Técnico de implantación.

Fase muy condicionada por las disponibilidades presupuestarias del titular:

HISTÓRICAMENTE RETRASOS HABITUALES

1. Centro de Gestión

de Emergencias

2. Sistemas de

comunicaciones

3. Sistema de aviso

a la población



DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

1. Centro de gestión de emergencias

En las inmediaciones de la presa

Ubicación no afectada por la rotura. Si no es posible, 
se deberá disponer un centro secundario

Acceso garantizado incluso en cualquier
circunstancia

Suministro eléctrico asegurado y redundante 

Dotado de los medios técnicos necesarios para la

gestión de la emergencia

En presas encadenadas, muy próximas situadas
estratégicamente o explotadas conjuntamente,
puede ser común

OPERATIVO, FUNCIONAL, PRÁCTICO E

INTEGRADO EN LA EXPLOTACIÓN
32



DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

2. Sistemas de comunicaciones

El centro de operaciones ante emergencias deberá estar equipado con sistemas de
comunicación redundantes en condiciones de operatividad permanentes, al objeto
de garantizar en todo momento la comunicación con los organismos
implicados en la gestión de la emergencia y con los sistemas de aviso a la población.

Sistema primario

+

Sistema secundario

Tecnologías aplicables en el 
momento de la 

implantación y en función 
de la ubicación de la presa

Renunciar a tecnologías 
obsoletas: Líneas “punto a 

punto”, fax…



DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

2. Sistemas de comunicaciones



DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

2. Sistemas de comunicaciones



DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

3. Sistema de aviso a la población

Se dispondrán sistemas de aviso a la población potencialmente afectada por el
avance de la onda de rotura durante la primera media hora desde el momento de
inicio de la hipotética rotura que, en función de las características de la zona
potencialmente afectada, podrán ser acústicos, telefónicos, luminosos, mediante
aplicaciones para teléfonos móviles, o de cualquier otro tipo cuya eficiencia haya sido
probada.

Permanentemente operativo, 
incluso en condiciones 

adversas

Garantizar la inexistencia de
falsas alarmas

En caso de sirenas, serán 
electrónicas, admitiendo la 

realización de pruebas
“mudas”









DIVULGACIÓN A LA POBLACIÓN

(Implantación efectiva)

El Comité de Implantación ha de elaborar el programa detallado para

suministrar información a los municipios afectados por la onda de rotura en
las 2 primeras horas y a la población residente en la primera media hora.

RESPONSABILIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL

•CONVOCATORIA A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

•PRESENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y SOCORRO

•DISEÑAR LOS DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN, APORTANDO
SU EXPERIENCIA PREVIA



FINALIZACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN

Implantación
material

•Centro de operación
de emergencias

•Sistemas de 
comunicaciones

•Sistema de aviso a 
la población

Implantación 
efectiva

•Divulgación a 
población y 
autoridades 
municipales

ACTA DE
FINALIZACIÓN

•Administración 
competente en 
materia de seguridad 
de presas y embalses

•Administración 
competente en 
materia de Protección 
Civil





REUNIONES CON MUNICIPIOS
• REUNIONES CON INTENDENTES
• REUNION CON GRUPOS DE ACCION LOCAL

MATERIAL DIVULGATIVO
• FOLLETOS
• VIDEO

SIMULACROS REALIZADOS
• SIMULACROS CON POBLACIÓN
• SIMULACRO DE MESA
• MOVILIZACIONES PERIODICAS DE LOS MEDIOS DE EMERGENCIA

DIVULGACIÓN Y SIMULACROS



MODELO DE FOLLETO INFORMATIVO






















